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33246

Fracción 3.- de la serie 16.--Sagunto.
Fracción 8.a de la serie 18.a_Granada.
Fracción 8.- de la serie 20.-~Madrid.

RESOLUCJON de 22 de febrero de 1986. del Orga
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el dio 1 de marzo
de 1986.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número

ESPECIAL MUNDlAL-86 BALONCESTO y NATACION

~I próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sIstema moderno. tendrá lugar el día 1 de marzo de 1986, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
B,ueno. 137, de esta capital, y constará de quince series de 100.000
blll~tes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en
déCimos de 500 pesetas, di$tribuyéndose 3.34.000.000 de pesetas en
32.801 premios para cada serie.

Consignado a La Solana.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 33245 y
33241. . .

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 33200 a! 33299,
ambos inclusive (excepto el 33246).

1.600 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en: ' ,

20 l 228 236 256
291 326 332 413
425 426 524 101
161 801 824 981

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea ,. 6"

10.000 reintegros de 2.500 ~esetas cada uno para los .
billetes cuya última CIfra obtenida en la segunda .
extracción _especial sea 4

Esta lista comprende los 32.901 premios-adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las veinte series, lDcluidos los cinco
premios especiales, resultan 658.025 premios, por un importe de
3.500.000.000 de pesetas.

Mlldrid~ 22 de febrero de 1986.-EI Direclor seneral, Francisco
Zambrana Chico.

4916

RESOLUC/ON de 22 de febrero de 1986, del Orga
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por
la que se transcribe la lista oficial de las extracciones
realizadas y de los números que han resultado premia·
dos en cada una de las veinte series de 100.000 biJ!etes
de que consta el sorteo celebrado dicho dia en Madrid.

CORRECCION de e",nas de la Orden de 5 de
diciembre de /985 J10T la que se coru:ede a la Empresa
• Pedro o~oIIa Ceneró.-(expetiiente L-/96//985) los
beneficios ISCaJes que estabka! la Ley JS2//963. de 2
de (f;óe re. sobre industrias de interés preferente.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
eo el .Boletin Oficial del Estad"" número 21, de fecha 31 de enero
de 1986, a continuación se formulan las oportunas roctificaciones:

En la página 4282, _da columna, 2, quinta linea, donde
dice: .de la integración de España en las Comunidades Eur0P!"'''''
debe decir: «de la integración de España en las ComuDldades
Económicas Europeas». . '

En las mismas página y columna, 2, 5elIundo párrafo, primera
línea. donde dice: «El plazo de aplicacIón de los beneficios
contenidos en e1», debe decir: «El plazo de aplicación del beneficio
contenido en el».

4914 CORRECCJON de erratas de la Orden de 19 de,
diciembre de 1985·por la que.se concede a la Empresa
«Diego Romera Moya» los. beneficios fiscales que
establece /ir Ley JS2//963, de 2 de diciembre, sobre
industrias,de interés preferente.

Padec;:ido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficia! del Estad"" número 21, de fecha 31 de enero de
1986,-a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 4284, segunda"columna, dos, primera línea, donde
dice: .Los beneficios anteriormente relacionados se éoncedero),
debe decir: .Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden».

CORRECCION. de erratas de la Orden de /9 de
diciembre de 1985 por ~a que se concede a la Empresa
«Marmo/spain. Sociedad Anónima», los beneficios
establecidos en la Ley 6//977, de 4 de enero, de
Fomento de la Minería.

Padecido error en la inserción ·de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» numero 27, de fecha 31 de enero de
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 4284. segunda columna, primero...,.Uno, primera
línea. donde dice: «Con arreglo a lo previsto en el artículo- 3.ovI»,
debe decir: «Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.°•.

4915

4913

4912

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
numero .

Consi8nado a Santander, 5abadell, Mur·
cia, San Baudilio de Llobregal, Madrid,

.Castellón, Sagunlo, Sevilla y Granada.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 27804 y

'21806
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para

los billetes números 21800 al 21899,
ambos inclusive (excepto el 27805).

99 premios de 25.000 peSetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en.. . .

999 premios de 12.500 peSetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en , : .

9.999 reintcgros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en...

Premios especiales:

Han obtenido premio de 23.000,00(} de
pesetas las fracciones..de las series siguicn·
tes del numero 27lW3:

Fracción 3.11 de la serie' 7.a-Sabadcll.
Fracción 3.a de la serie IS.ll-Caslcllón.

27805

805

.05

5

Cinco premios especiales de 46.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac
ción de cinco de )05 billetes agraciados
con el premio primero .
Cinco premios especiales de 2.000.000 de
pesetas cada uno, para una sola fracción
de cinco de los billetes agraciados con el
premio segundo..

Premios
de: cada serie

I de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras).
I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.500 de 50.000 (15 extracciones de 3 cifras).
2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas

cada ~na para los números anterior y
po.stenor al del que obtenga el premio
pnmero .

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al de~ que obtenga el premio segundo ..

99 premios de SO,()()() pesetas cada uno para
105 99 números restantes de la centena del
premio primero , .

99 premios de 50,()()() pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

Pcscias

230.000.000

10.000.000

40.000.000
20.000.000
15.000.000

6.000.000

.3.180.000

4.950.000

4.950.000


